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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

23525 PYMES CONSULTING ARTESAP, S.L.

Por acuerdo del Consejo de Administración de "Pymes Consulting Artesap,
S.L." ("la Sociedad"), se convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria celebrar el  día 8 de agosto de 2012, a las nueve horas, en primera
convocatoria, en Arganda del Rey (Madrid), Avenida de Madrid, 120, Local 20 y, en
su  caso,  el  día  siguiente,  a  la  misma  hora  y  lugar,  en  segunda  y  última
convocatoria,  para  tratar  el  siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen  y  aprobación,  si  procede,  de  las  Cuentas  Anuales  e
informede Gestión correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de
2011 y 2010, y dela propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de
Administración correspondiente al ejercicio 2011 y 2010.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

De conformidad con la Ley de Sociedades de Capital y el artículo 14 de los
Estatutos Sociales, a partir de la fecha de publicación del anuncio de convocatoria,
los accionistas tienen derecho a examinar en el domicilio social y a pedir la entrega
o  envío  inmediato  y  gratuito  (envío  que  podrá  tener  lugar  mediante  correo
electrónico  con  acuse  de  recibo  si  el  accionista  admite  este  medio).

Asimismo,  desde  el  momento  en  que  tenga  lugar  la  publicación  de  este
anuncio y  hasta el  día anterior  al  previsto para la  celebración de la  Junta en
primera convocatoria, los accionistas podrán solicitar por escrito las informaciones
o aclaraciones que estimen precisas o formular por escrito las preguntas que
estimen pertinentes acerca de los asuntos comprendidos en el  orden del  día
publicado en el  anuncio de la  convocatoria.

Podrán asistir a la Junta General de Accionistas convocada todos los titulares
de acciones acreditados por escritura pública o sus representantes.

Arganda del Rey, 2 de agosto de 2012.- Administrador.
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